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Ultimo domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, 6. 29531,
Humilladero.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 E.

Núm. Expte.: 047229 1010482.
Interesado: Don Miguel Sánchez Sánchez.
DNI: 31.224.797-C.
Ultimo domicilio: C/ Ventolera, 18. 11190, Benalup.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 107,26 E.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de expe-
diente sancionador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue; significándole que dispone de un plazo de
15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

Núm. expediente: 15/06.
Notificado a: Yocasta Marcelo de los Santos.
Ultimo domicilio: C/ Fuente del Arca, s/n. 18480, Ugíjar-Gra-
nada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoación expediente san-
cionador.

Granada, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Suspensión Provi-
sional de Actividad adoptado en expediente adminis-
tativo en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente administrativo
que se le sigue; significándole que dispone de un plazo de
un mes, desde la notificación del presente, para interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Calidad, Inves-
tigación y Gestión del Conocimiento.

Núm. expediente: 1005/06.
Notificado a: Yocasta Marcelo de los Santos.
Ultimo domicilio: C/ Fuente del Arca, s/n. 18480, Ugíjar
(Granada).

Trámite que se notifica: Acuerdo de Suspensión Provisional
de Actividad.

Granada, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos sancionadores en materia de Salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los
mismos la documentación que se reseña, acordada en expe-
diente de liquidación de sanción, por un importe de 150,00
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva
la deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20
del Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 412/2005.

Interesado: Comunidad de Propietarios Urbanización Triana I.

Ultimo domicilio: C/ Generalife. 21450, El Portil-Punta
Umbría.

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 150,00 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria.

Huelva, 29 de mayo de 2006.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos sancionadores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de
los mismos la documentación que se reseña, acordada en
expediente de liquidación de sanción, por un importe de
300,00 euros haciéndose constar que el plazo para hacer
efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en el
art. 20 de Reglamento General de Recaudación de Tributos,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 456/2005.

Interesado: S.C.C. Cristo Obrero.

Ultimo domicilio: C/ Pastorcito, 19, 21730, Almonte.

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 300,00 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria.

Huelva, 29 de mayo de 2006.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas a don
Juan Rafael Acebedo García.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Juan Rafael Acebedo García, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de modificación de medidas de fecha 25 de
mayo de 2006 del menor A.C., F.R., expediente núm.
29/00/0227/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de modificación cautelar de visitas
y relaciones personales a don Enrique José Porras
Heredia.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Enrique José Porras Heredia, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación cautelar de visitas y relaciones per-
sonales de fecha 17 de mayo de 2006 del menor P.S., J.C.,
expediente núm. 29/00/0348/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de nenores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2006-21-000108, del expe-
diente de protección núm. 352-2006-21-000081.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
ca y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-000108,
expediente núm. 352-2006-21-000081, relativo a la menor
J.M.G., al padre de la misma don Enrique Muñoz Garrido, por
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a la menor J.M.G.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes y a los
órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del/la menor se les
comunica que disponen de quince dias hábiles desde el
siguiente a esta notificación para alegaciones, aportar docu-
mentos y proponer prueba concretando medios de que pre-
tendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 18 de mayo de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del
Agua, sobre Información Pública con motivo de la eje-
cución de la obra «Anteproyecto de concentración de
vertidos de Rute (Córdoba)» Clave: A5.314.890/0411,
a efectos de trámite ambiental y expropiación forzosa
de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Antepro-
yecto de concentración de vertidos de Rute (Córdoba) clave:
A5.314.890/0411, cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Rute (Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,


